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Descripción del Fondo: 
Conforme a lo establecido en su artículo 40 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, las aportaciones federales que con cargo al 
Fondo de Aportaciones Múltiples reciban los Estados de la 
Federación que se destinen al otorgamiento de desayunos escolares, 
apoyos alimentarios y de Asistencia Social a través de instituciones 
públicas, se harán con base en lo señalado en la Ley de Asistencia 
Social.  

Una persona se encuentra en situación de pobreza cuando 
presenta al menos una carencia social (no tiene acceso a los 
derechos de educación, salud, seguridad social, vivienda y 
alimentación) y tiene un ingreso inferior a la Línea de Pobreza 
por Ingresos (LPI) (valor de la canasta alimentaria más la canasta 
no alimentaria por persona al mes); en 2022, aproximadamente 
43 de cada 100 personas en México no contaban con los recursos 
monetarios suficientes para adquirir los bienes y servicios que 
precisan para satisfacer sus necesidades (alimentarias y no 
alimentarias). 

Contexto: 

Presupuesto y Cobertura: 

Población atendida 2023 del FAM-AS por Programa: 

Análisis de indicadores estratégicos y de gestión: 

Seguimiento a 

recomendaciones: 

 
Análisis de indicadores: 

Los datos de Fin y Propósito de la MIR Federal son 
proporcionados por el Sistema Nacional DIF, con información 
que le reporta el DIF Estatal Veracruz. Es importante 
destacar que los resultados obtenidos en el ejercicio fiscal 
2023, están por debajo de la media nacional. 

 

Responsable del FAM AS  

Nombre: Lic. Rebeca Quintanar Barceló  

Teléfono: 288-423730; 2288-423737. Ext. 3212 

 

Correo: rquintanarbdif@gmail.com 

Encargado del llenado de la ficha FAM AS  
Nombre: Mtro. Juan Pablo Molina Rodríguez 

Teléfono: 2288-423730; 2288-423737. Ext. 1202 y 3205  
 

Correo: upd.dif@gmail.com  

Análisis: 
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